
  

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa a despecho del señor juez el escrito contentivo de la demanda 

declarativa de restitución de inmueble arrendado presentada por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. BBVA Colombia en contra de los señores Nicolas Uribe Springtube y Natalia Muñoz 

Hoyos, informando que la parte demandante presento solicitud de retiro de la demanda. 

                              

Manizales, febrero 7 de 2023            

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

                        Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   VERBAL - RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA.  

DEMANDADO:  NATALIA MUÑOZ HOYOS 

   NICOLAS URIBE SPRINGTUBE 

RADICADO:   17001-31-03-006-2023-00021-00 

 

1. Objeto De Decisión.  

 

Se decide sobre la solicitud de retiro de la demanda verbal de restitución de inmueble arrendado de 

la referencia, para lo cual se dispone de lo siguiente: 

 

1. Resuelve 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda declarativa verbal presentada por el Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia en contra de los señores Nicolas Uribe Springtube y 

Natalia Muñoz Hoyos conforme a lo establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: HACER las anotaciones respectivas en el libro radicador del Despacho y en el Sistema 

Siglo XXI  

  

TERCERO: AUTORIZAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

 JUEZ 

 

 

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico del 02 de febrero de 

2023 

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario 
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